RES. 3396/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005811, Ent. N° 4671/18)

VISTO: actuaciones remitidas por el Congreso de Intendentes, relacionadas con la Licitación Abreviada 01/18, convocada para la contratación de un vehículo de fiscalización móvil, con elementos informáticos capaces de grabar en video y fotografía los vehículos con adeudo del tributo de patente de rodado que circulen por la vía pública;
RESULTANDO: 1) que no consta el acto administrativo que dispuso el llamado;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares prevé, en su Art. 6- Aceptación de la propuesta, que “…. El Congreso de Intendentes se reserva el derecho a adjudicar la licitación que en calidad, precio, tiempo de entrega u otro fundamento que resulte más conveniente a sus intereses, no siendo el precio más bajo la razón determinante para la adjudicación”;
3) que no consta la publicación de precepto en la web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales;
                          4) que el acto de apertura de ofertas se realizó el  28/08/018, y se presentaron dos firmas oferentes: RELINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (UNIVIAL) y CIEMSA;
                          5) que con posterioridad al acto de apertura, la firma RELINOS S.A. presentó nota ofreciendo un período de prueba de 90 días durante el cual no se cobrará importe alguno; señaló por otra parte que dicho período de prueba integra el plazo de 12 meses ofertado originalmente, en virtud de que el mismo comenzará a computarse desde el plazo de entrega, es decir, dentro de los 45 días calendarios, una vez aceptada la propuesta;
                                       6) que en dictamen de fecha 4/09/018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hizo constar que:

6.1) se desestimó la oferta presentada por la firma RELINOS S.A., en virtud de que la misma presentó, con fecha 29/08/018, nota aclaratoria de su oferta, (Resultando 5) que, a criterio de la Comisión implica una modificación del precio inicial cotizado;
6.2) aconsejó adjudicar las actuaciones a la firma CIEMSA, opción C, por ser la más conveniente para la Administración;

                                            7) que mediante Resolución N° 41/18, de fecha 12/09/018, la Mesa del Congreso de Intendentes -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- resolvió adjudicar el llamado a la firma CIEMSA, opción 3, por el término de 12 meses, al precio mensual de $ 696.522,40 I.V.A. incluido, más un período de prueba sin costo para la Administración de 6 semanas, computables a partir de la efectiva puesta en circulación de la unidad al servicio del SUCIVE;
                                            8) que no consta informe contable;-

CONSIDERANDO:  1) que el Art. 48 Lit. C) del T.O.C.A.F. prevé que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares debe contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, y la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación a asignar a cada una de ellas;
                                     2) que los pliegos que rigieron la convocatoria, si bien establecen ciertos factores a tener en cuenta para la adjudicación, tales como calidad, precio y tiempo de entrega (Resultando 2), señalan también que se considerará, en forma genérica, cualquier otro factor que resulte conveniente para la Administración y omite fijar la ponderación para determinar el puntaje de cada oferta, contraviniendo la norma legal referida en el Considerando anterior;
                                     3) que se admite en este caso la imposibilidad material de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Arts. 50 y 52 del T.O.C.A.F. (Resultando 3);

                                      4) que se contraviene lo establecido por el Art. 13 Lit. D) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;      
                                       5) que en atención al monto del contrato la intervención preventiva o la observación, en su defecto, del procedimiento de  referencia correspondía al Contador Delegado, de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza N° 64, de fecha 2/03/988;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;-                    
                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en Considerando 5); y
3) Devolver las actuaciones.
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